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JUSTIFICACIÓN.

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el art. 5.2 del Reglamento
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de
Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando no
existe referencia a ningún proceso selectivo para personal permanente, y hubiera
necesidad de disponer de personal temporal de acuerdo a las disposiciones recogidas en
ese texto, el Ayuntamiento podrá realizar procesos puntuales de selección de personal
mediante convocatoria pública de libre concurrencia en los ténninos recogidos en el
Reglamento.

Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de carácter
finalista recibidas de otra Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto
en las normas específicas y de obligado cumplüniento que rijan dicha subvención,
tratándose de respetar en lo que sea posible las disposiciones contempladas en el
Reglamento.

Orden HAC/49/2018, de 5 de octubre de 2018, por la que se aprueba la
convocatoria correspondiente a 2018, de las subvenciones en materia de fonnación de
oferta, en modalidad presencial, consistentes en la ejecución de acciones formativas
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas.

Primera. - Objeto; Número y características de los puestos convocados.

Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con
destino a la contratación de personal no permanente, para la cobertura de necesidades
temporales de:

"1 DOCENTE DE COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA N-2"
(FCOV22)

1. PROYECTO
CUBRIR:

DE ACTUACIÓN Y   DE PUES
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O Asociada a la acción fonnativa "Competencia clave:
Comunicación en Lengua Castellana N-2" (FCOV22)
se cubrirá UNA PLAZA.

Inicio previsto: finales de marzo del 2019 y finalización
finales de abril del 2019.

2. GRUPO DE COTIZACIÓN: 2

3. JORNADA LABORAL; Jomada Parcial (15:00 h a 20:15 h)

4. REQUISITOS ESPECÍFICOS MÍNIMOS DE ACCESO AL
PUESTO:

4. 1 Para acreditar la competencia docente, el formador deberá acreditar uiia experiencia
profesional como docente de al menos 600 horas, en los últimos 10 afios, o estar en
posesión del certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de
profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo.

Estarán exentos de acreditar la competencia docente, quienes posean algunos de los
requisitos contemplados en el artículo 13. 1, apartados a) y b) del RD 34/2008 de 18 de
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

4.2 Será necesario acreditar una titulación académica:

El fonnador deberá contar al menos con alguna de las titulaciones siguientes:

- Título oficial de Grado, Licenciatura o diplomatura en el ámbito lingüístico.

5. SALARIO: 1.432,68  ./MES (incluido parte proporcional de la
paga extra)

DURACIÓN DEL CONTRATO: finales de marzo del
2019 y finalización finales de abril del 2019.

6. PERIODO DE PRUEBA: 7 días.

7. FUNCIONES: Se encargará realizar las siguientes acciones
previstas en el proyecto de actuación mencionado:

-Desarrollar y elaborar los contenidos docentes según lo establecido en el programa
formativo de referencia de esta acción formativa

-Impartir los contenidos recogidos en el en el programa fonnativo.
-Evaluar la apdtud de alumnado de forma periódica con pruebas objetivas.
-Asumir las tareas administrativas derivadas de la gestión diaria de las acciones
fonnativas: control de firmas de asistencia, reporte de actividad periódica sobre el
desarrollo del curso.

-Asistencia a reuniones de coordinación docente y de evaluación de la acción
fonnativa.
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Contrato laboral temporal; de obra o servicio determinado

Segunda.- Contratación del personal laboral temporal.

La contratación de personal laboral temporal procede para atender necesidades
que se precise cubrir mediante otras fonnas contractuales (Artículo 4.2.C. del
Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo.)

Tercera.- Condiciones que deben cumplir los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas de selección que se convoca, será necesario reunir
las siguientes condiciones:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un
estado al que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y
ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de to-abajadores, en los
términos que esto se halla definido en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, en los témiinos previstos en el
artículo 57 de la Ley 7/2007. Los extranjeros a los que se refiere este apartado, así como
los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder, como personal laboral.

b) Poseer la capacidad ftincional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de fimcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempefian en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer los requisitos mínimos de acceso al puesto de la base Primera.

Las equivalencias de títulos alegados que no tengan el carácter general, d
justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenid
extranjero se deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente conval" ió
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. UJ

i
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Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente
artículo antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el
momento de contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las
citadas condiciones y acreditarlas.

Los docentes serán previamente validados por el SCE Servicio Cántabro de
Empleo según se recoge en el Manual de Normas de procedimiento para acciones de
Formación Profesional para el empleo (Programación 2017) Antes de la comunicación
de inicio de la acción formattva, es necesario qiw previamente se hayan validados los
alumnos, profesores, seguro, la comunicación de los espacios formativos, presentado el
calendario de ejecución, y cuando la acción formativa se corresponda con un
certificado de profesionalidad, haber presentado y validado los documentos SG-15, SG-
JóySG-17.

Si esa validación no se produjera no se realizará la contratación.

Iguaünente, la contratación del docente quedará condiciona a que haya el número
suficiente de alumnos para realizar la citada acción fonnativa.

Además, las personas seleccionadas para ser contratadas para la realización de
obras y servicios que pretendan ejercer las profesiones, oficios y acdvidades que
impliquen contacto habitual con aliannos menores de edad y, en todo caso, las
siguientes: personal docente y no-docente que preste servicios en los centros educativos,
estudiantes universitarios que estén realizando prácticas, personal que preste servicios
complementarios de transporte y comedor escolar, persoiial que preste servicios que
impliquen el cuidado de menores en los centeos educativos fiiera del horario lectivo y
personal que realice actividades extraescolares, deberán acreditar el cumplimiento del
requisito previsto en el artículo 13. 5 LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor. Para ello las personas seleccioiiadas deberán aportar una certificación
negadva del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o bien autorizar expresamente
al Ayuntamiento para obtenerla.

Aquel aspirante seleccionado quedará sometido al régimen de incompatibilidad
establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril,
que desarrolla la Ley de Incompatibilidades.

Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales y de confomudad
con el artículo 15.5 del Texto Refimdido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
éstas no se podrán formalizar con los ttabajadores que en un periodo de treinta meses
hubieran estado contratados durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin
solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con el Ayuntamiento de
Laredo, mediante dos o mas contratos temporales, con las mismas o diferentes
modalidades contractuales de duración determinada.

Cuarta.- Forma y plazo de presentación de üistancias.
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En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo,
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto,
a la acreditación previa para el nombramiento o para fomializar el correspondiente
contrato laboral.

Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por
cualquiera de los medios señalados en la Ley 39/2015, de 16 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no

presentación de la solicitud en tiempo y fonna supondrá la exclusión del aspirante.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las
oficinas de Secretaría del Ayuntamiento y que figura en el Anexo I de estas bases.

A la instancia se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española o
comunitaria presentarán fotocopia del pemúso de residencia y trabajo.

La convocatoria con sus bases se publicarán íntegramente en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento y en la págma web del Ayuntamiento www. laredo. es.

El plazo para la presentación de instancias será de diez días naturales desde la
publicación de la convocatoria en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al mteresado, del
modo expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de cinco días,
con apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.

Quinta. - Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo
de quince días, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se
expondrá en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal
www.laredo.es, con indicación, en su caso, del plazo de subsanación que se concede a
los aspirantes excluidos.

Los enores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 16 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta.- Tribunal Calificador. ^
^

El órgano de de Selección será designado por el órgano municipal com taite
estará constituida por un número impar de miembros no inferior a tres ni su ^por,

><
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siete. La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de los respectivos
suplentes.

Todos los miembros deberán ser fimcionarios de carrera o personal laboral fijo
que posean una titulación igual o superior a la requerida para las plazas/puestos de
trabajo y pertenecer al mismo gmpo o en su caso grupos superiores a los que pertenezca
la plaza/puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, los
miembros serán de la misma especialidad exigida en la convocatoria.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del
secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares
o suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal.

Se levantará acta de las reuniones del Tribunal calificador, que deberán ser
publicadas en la página web del Ayuntamiento y en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando coincidan las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas
de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, teniendo voz pero no voto.

Las fimciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia del
Presidente serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo la mayor jerarquía,
antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes.

El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación
de las bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

Séptima.- Sistema Selectivo.

La selección se efectuará mediante prueba.

La prueba constará de un ejercicio práctico que será obligatorio para todos los
aspirantes.

El ejercicio consistirá en responder a 20 preguntas tipo test sobre los contenidos
establecidos en el programa formadvo "COMPETENCIA CLAVE:

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
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COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA N-2" (Se adjunta anexo del
programa formativo)

La duración de la pmeba será de 45 minutos.

La prueba selectiva será calificada de O a 10 puntos, siendo necesario obtener un 5 para
superar la pmeba.

Octava.- Puntuación y propuesta de bolsas de empleo.

Concluidas las pmebas, el Tribunal publicará el resultado final en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y la página web municipal el resultado de la misma y el
orden de los aspirantes de acuerdo a su puntuación.

Una vez propuesto por el Órgano de Selección, y previamente validados por el
SCE Servicio Cántabro de Empleo, se procederá, tras acreditar el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, a la firma del contrato laboral pertinente en el
plazo máximo de 24 horas.

Novena. - Duración, Gestión y revocación de los nombramientos o
contrataciones.

Esta convocatoria creará su propia Bolsa de Empleo.

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo
dispuesto en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no
permanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de
Empleo. Así mismo en cuanto a la revocación del nombramiento interino o de la
duración del contrato laboral se estará a lo dispuesto en el art 8 de este mismo texto.

Décima.- Normas supletorias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el
Reglamento regulador de la Selección y Cese del personal no permanente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo (BOC de 22
de abril de 2.008) Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto reftmdido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril, RDL 781/1986, de 18 d
abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 354/95 por el que se ag 4^.
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Adminis
Estado y demás disposiciones vigentes.

Undécima. - Recursos.
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Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía a presentar en el plazo máximo de un mes a
contar desde la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,
recurso Contencioso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
conforme a lo preceptuado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el
plazo de dos meses.

En Laredo a 20 de febrero de 2019.

El Alcalde- sidente

Juan Ramón

-<<EOO

WEB

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
Avda. España   6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)

www. laredo. es e-mall; contrataclon-personal@llaredo. es a/ifl



AYUNTAMIENTO DE

^, F*
"*.!.

.

tí

D./Dfia.
, con DNI número...

Departamento Contrataclon-Persona
Referencia Par/bases aprobadas

14 02 2019
Expediente 31/2019

ANEXO I

Modelo de instancia

, con domicilio para notificaciones en.

, teléfono...

EXPONE:
Que teniendo conocimiento de la convocatoria para;

, según convocatoria publicada en el Tablón de Edictos, de fecha...,

MANIFIESTA:

1. Que desea participar en el proceso selectivo de

2, Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria.

3. Asimismo, acompaña los siguientes documentos:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Documentos justificativos de la fase del concurso, en su caso.

Laredo a...... de...... de 2019.

(firma)

AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAREDO
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ANEXO II
Programa Formativo
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DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD

1. Familia Profesional:

Área Profesional:

Formación Complementaria

Competencias Clave

2. Denominación del Cuno: Comunicación en Lengua Castellana - N2

3. Código: FCOV22

4. Nivel de Cuallflcaclón:

5. Objetivo general

Comprender producciones orales y escritas, poder expresarse e interactuar adecuadamente en
diferentes contextos sociales y culturales, asi como utilizar el lenguaje en la constmcción del
conocimiento, la comprensión de la realidad y la autorregulación del pensamiento, las emociones
y la conducta.

6. Aspectos de la competencia llngQlstlca que se deben alcanzar

Estos aspectos se corresponden con los establecidos para el acceso a los certificados de
profésionalidad de nivel 2 de cualificación profesional, según se establece en el articulo 20.2 y en
el Anexo IV del RD 34/2008 de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de
profesionalidad.

Demostrar un nivel de comprensión y uso de expresiones orales y textos escritos que le
permitan el acceso al conocimiento, Identificando las ideas principales y secundarias de la
información asi como su estmctura formal básica.

Expresar pensamientos, emociones y opiniones, narrar y comentar con claridad hechos y
experiencias y exponer oralmente un tema dando coherencia y cohesión al discurso.

Resumir textos orales y escritos, identificando el tema principal y los secundarios y reflejando
los principales argumentos y puntos de vista.

Generar ideas y redactar textos con una organización clara con corrección ortográfica y
gramatical.

7 Elemento» para la programación

Resultadoa de aprandlzale

Distinguir las características básicas del uso de la lengua según la intención comunicath/a y
los diversos contextos de la actividad social y cultural en los que se utiliza.

Comprender el sentido fundamental de producciones orales y escritas sencillas, diferenciando
las ideas principales de las secundarias, los hechos de las opiniones y extrayendo
consecuencias evidentes de la información presentada.

Distinguir la estructura formal básica de comunicaciones orales y escritas en tomo a la cual se
organiza la información, asf como las Interrelaciones sencillas existentes entre diferentes
aspectos o cualidades de la misma.



Realizar esquemas, resúmenes y comentarios sobre informaciones sencillas presentadas de
forma oral o escrita reflejando los principales argumentos y puntos de vista.

Referir verbalmente ideas, hechos, opiniones y sentimientos de forma ordenada, clara y
coherente, ajustándose a cada situación de comunicación y aplicando las normas de uso
lingüístico.

Redactar diversos tipos de escritos mediante tos que se produce la comunicación con las
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, ajustándose a las características formales
y expresivas propias de cada tipo.

Componer textos propios en los que se expresen o comenten hechos, experiendas u
opiniones, articulándolos con cohesión, orden, claridad y corrección ortogréfica.

Utilizar la lengua eficazmente para buscar, seleccionar, procesar información y producir textos
orales o escritos, empleando diccionarios, bibliotecas y procesadores de textos, incluyendo
las tecnologías de la información y comunicación.

Valorar el aprendizaje de la lengua castellana como medio de comunicación y comprensión
entre las personas, evitando cualquier tipo de discriminación y estereotipos lingüfsticos y/o
culturales.

Criterios de evalúa ion

Discriminar adecuadamente en informaciones sencillas orales y escritas que aparecen en los
medios de comunicación, como mensajes publicitarios, cartas al director, artículos
periodísticos o columnas de opinión:

. El propósito y la intención comunicativa.

Reconocer en textos expositivos o argumentativos sencillos, los elementos lingüísticos
(registro, organización del texto, figuras retóricas) y gramaticales (sintagmas, oraciones, uso
del vocabulario; etc. ) que contribuyen a que la información presentada sea más clara,
ordenada o convincente.

Discriminar adecuadamente en informaciones sencillas orales y escritas que aparecen en los
medios de comunicación, como mensajes publicitarios, cartas al director, artículos
periodísticos o columnas de opinión:

. Las ideas principales de las secundarias.

. Las Informaciones que se corresponden con hechos y con opiniones.

Extraer consecuencias y conclusiones implícitas en noticas de actualidad, textos literarios
sencillos o textos adaptados de divulgación científica y socio-cultural, que se ajusten y sean
coherentes con la información presentada.

Identificar correctamente las diferencias que existen entre argumentos contrapuestos que se
presentan en una información oral o escrita, para explicar un mismo hecho.

Interpretar correctamente instrucciones orales o escritas para realizar determinadas
acUvldades de poca complejidad, relativas a la vida cotidiana, social, profesional o a
situaciones de aprendizaje.

Señalar la estructura de un texto sencillo, principalmente de carécter expositivo o
argumentativo, asi como el tema general y los temas secundarios que se recogen en el
mismo.

Elaborar esquemas y resúmenes de exposiciones orales no muy extensas (presentaciones o
conferencias de un máximo de diez minutos), identificando adecuadamente:

. El propósito comunicativo.

. Las tesis y los principales argumentos que se presentan.



. Los datos más relevantes.
Resumir la información presentada en textos escritos sencillos utilizando las propias palabras,
con claridad, coherencia y precisión.

Componer textos propios como solicitudes, instancias, reclamaciones, curriculum vftae,
folletos informativos y publicitarios o textos periodísticos de opinión, de acuerdo con las
convenctones de cada género y usando eficazmente los recureos expresivos.

Redactar textos sencillos expositivos, explicativos o argumentativos sobre un determinado
tema, utilizando distintas fuentes de información (soporte papel o digital) y que presenten las
siguientes características:

. Claridad en la organización, estructuración y jerarquización de las ideas.

. Combinación de diferentes tipos de oraciones (simples y compuestas) de forma fluida,
empleando adecuadamente los conectares (principalmente los de causa,
consecuencia, condición e hipótesis) para otorgar coherencia y cohesión al texto.

. Utilización correcta del vocabulario, gramática, ortografía y signos de puntuación.

Mejorar la calidad de un texto propio, revisándolo hasta llegar a un texto definitivo que sea
adecuado en cuanto a formato, buena presentación y respeto a las normas ortográficas.

Expresar oralmente las ideas y opiniones personales sobre un tema relacionado con la
actuatkiad social, política o cultural, mediante la participación en conversaciones o debates
planificados, de manera que la intervención:

. Sea dará, coherente y adecuada al contexto e intención comunicativa.
* Respete los tratamientos de confianza y cortesía en la interacción verbal y utilice un

lenguaje no discriminatorio hada las personas y las diferentes culturas.

Realizar una presentación oral bien estructurada sobre un determinado tema planificado
previamente y con la ayuda de determinados recursos (notas escritas, carteles o
diapositivas).

Contenldoa

1. Comunicación y lenguaje

Naturaleza y elementos de la comunicación:
. Emisor, receptor, mensaje, código, canal, contexto o situación.
. Medios de comunicación: audiovisuales (televisión, cine), radiofónicos, impresos

(periódicos, revistas, folletos) y digitales (intemet).

Lenguaje, lengua y habla:
. Funciones del lenguaje e intención comunicatwa: expresiva, poética, apelatwa, fática,

representativa, metalingülstica.
. Utilización de la lengua para adquirir conocimientos, expresar ideas, sentimientos

propios, y regular la propia conducta.
Variedades sociales en el uso de la lengua. Usos formales e Informales.

Diferencias entre comunicación oral y escrita.

2. Principios básico» en el uso de la lengua castellana

Enunciados. Características y modalidades. Diferencia entre oraciones y frases.

Tipos de oraciones:
. Simples y compuestas

. Modalidades: enunciativas, interrogativas, exdamativas, exhortativas o Imperativas,
optativas o deslderatlvas, dubitativas y de posibilidad.



Sintagmas. Clases de sintagmas (nominal, preposicional, verbal, adjetival y adverbial)

Sujeto y predicado. Concordancia.

Complementos verbales.

Oraciones compuestas: yuxtaposición, coordinación, subordinación. Enlaces y conectares.

Utilización del vocabulario en la expresión oral y escrita
. Formación de palabras: prefijos y sufijos
. Arcafsmos y neologismos.
" Préstamos y extranjerismos

Abreviaturas, siglas y acrónimos
. Sinónimos y antónimos

. Homónimos

. Palabras tabú y eufemismos

Uso de las reglas de ortografía
. Aplicación de las principales reglas ortográficas.
. Utilización de los principios de acentuación Diptongos, triptongos e hiatos.

Manejo de los signos de puntuación (punto, coma, dos puntos, punto y coma, raya,
paréntesis, comillas, signos de interrogación y exclamación).

3. Produccionea orales

Comunicación verbal e interacción social.

Tipos de producciones orales:

. Dialogadas: conversación, debate, tertulia, coloquio y entrevista.

. Monologadas: exposición oral.

Desarrollo de habilidades lingüisticas para escuchar, hablar y conversar:
. Comprensión de textos orales procedentes de medios de comunicación (audiovisuales,

radiofónicos), exposiciones orales o conferencias.
. Comprensión de instrucciones verbales y petición de aclaraciones.
. Participación activa en situaciones de comunicación: tertulias y debates sobre temas de

actualidad social, política o cultural. Intercambio y contraste de opiniones.
. Técnicas para la preparación y puesta en práctica de exposiciones orales sobre

diferentes temas (sociales, culturales, divulgación científica). Estructuración, claridad y
coherencia.

. Desarrollo de actitudes respetuosas, reflexivas y criticas. Adaptación al contexto y a la
intención comunicativa.

4. Producciones escritas

Comunicación escrita. Producciones escritas como fuente de Información y aprendizaje.

Tipos de textos escritos:

. Narrativos, descriptivos y dialogados: estructura y rasgos lingüísticos

. Expositivos: características y estructura.

. Argumentativos: estructura y tipos de argumentos.

. Prescriptivos: normativos e instructivos. Estructura.



- Desarrollo de habilidades lingüísticas para la comprensión y composición de textos de
diferente tipo:

. Narraciones y descripciones de experiencias, hechos, ideas y sentimientos.

. Textos expositivos y argumentativos sobre la vida cotidiana, temas sociales culturales,
laborales o de divulgación científica.

. Textos propios de los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opinión,
mensajes publicitarios).

. Resúmenes, esquemas, comentaros, conclusiones.

. Textos de carácter prescriptivo (Instrucciones, normas y avisos)

. Texto para la comunicación con Instituciones públicas, privadas y de la vida laboral
(cartas, solicitudes, curriculum)

5. Técnicas de búsqueda, tratamiento y presentación de la información

- Consulta de información de diferentes fuentes (índices, diccionarios, enciclopedias,
glosarios, Internet y otras fuentes de información)

- Planificación, revisión y presentación de textos. Procesadores de textos

- Presentación de los textos respecto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

8. Orientaciones metodológica»

Para la impartición del curso se elaboraré una programación didáctica en la que se contemple las
unidades de aprendizaje y su duración. Estas unidades se establecerán teniendo en cuenta los
resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y los contenidos del programa formativo.

Hay que tener en cuenta que los bloques de contenidos de este programa no tienen por finalidad
establecer el orden de impartición de la formación, por lo que es necesario establecer unidades
de aprendizaje.

En cada una de ellas han de integrarse, de forma coherente para la impartición didáctica,
aspectos relativos a los distintos bloques, ya que no se pueden abordar de forma
desconexionada las habilidades lingüisticas implicadas en las producciones orales y escritas. En
cada unidad de aprendizaje se incluirán los resultados a lograr, los critertos de evaluación, los
contenidos, la metodología, las actividades de aprendizaje y de evaluación a desarrollar y los
recursos didácticos.

La metodología didáctica tendrá un carácter comunicativo, activo y participatlvo, Integrando los
diferentes tipos de aprendizaje y favoreciendo el trabajo en equipo y la autonomía del alumnado.

Las actividades planificadas en la programación, han de dirigirse al logro de la comprensión
lectora, la expresión oral y escrita y el desarrollo de la capacidad para dialogar y expresarse en
público en los términos recogidos en los criterios de evaluación.

En los recursos didácticos se utilizaren medios audiovisuales y tecnologías de la información y
comunicación.

9. Evaluación de los resultado» de aprondlz^je

Se llevará a cabo una evaluación continua durante el proceso de aprendizaje y además se
realizará una prueba de evaluación al final del curso, referida a la comprobación del conjunto de
todos los resultados de aprendizaje establecidos en el programa formativo.

Esta evaluación ha de realizaree a través de métodos e instumentos fiables y válidos, que
permitan comprobar los resultados de aprendizaje según los criterios de evaluación establecidos
en el programa fdrmativo.
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Para ello se pueden utilizar diferentes tipos de instrumentos de evaluación, que sean
complementarios y que tengan en cuenta la interrelación de los procesos de comprensión y
producción tanto oral como escrita en textos con poca complejidad.

La prueba de evaluación final ha de combinar preguntas abiertas (de elaboración) y cerradas
(admiten una sola respuesta), a partir de textos que pueden acompañarse con imágenes,
esquemas o gráficos. También pueden utilizarse medios audiovisuales y digitales (grabaciones
de audio, video, intemet).

Cada instumento de evaluación ha de acompañarse de un sistema predeterminado de
corrección y puntuación objetivo y fiable en el que se detalle la forma de asignar las
puntuaciones, así como el nivel mínimo exigido.

Cuando la formación se imparta en la modalidad de teleformación se realizaré una prueba de
evaluación final de carácter presencial, cuya duración estimada no podrá ser inferior 90 minutos.
Esta prueba de evaluación final garantizará la evaluación de todos los resultados de aprendizaje
incluidos en el programa formativo y tendrá en cuenta los criterios de evaluación y los
contenidos.

Para garantizar que los centros en los que se lleven a cabo estas pruebas finales de evaluación
de carácter presencial reúnen las condiciones de disponibilidad e idoneidad de los espacios,
Instalaciones y equipamientos necesarios para su realización, considerando la tipología de las
mismas, su duración y el número de personas a las que se apliquen, será necesario que dichos
centros se hallen ya inscritos para la especialidad formatlva en la modalidad presencial en el
Registro Estatal de Entidades de Formación.

En consecuencia, para la realización de las pruebas finales de evaluación es preciso disponer de
centros ya inscritos para la impartición presencial en la misma especialidad fbrmatlva, ya sea en
propiedad o mediante acuerdos o convenios previamente formalizados con otros centros para
este fin, que asimismo contarán con los recursos humanos necesarios, personal técnico o
docente, que reúnan el perfil adecuado para la aplicación y corrección de las pruebas,
considerando lo establecido sobre titulaciones requeridas a los formadores.

Para la aplteación de las pruebas finales, los centros deberán dirigir una comunicación a la
administración competente indteando la fecha y lugar de realización de la misma con una
antelación mínima de 7 días naturales respecto a la fecha prevista de aplicación,

10. Superación de la acción formativa

Las personas que superen esta acción formath/a con evaluación positiva, estarán exentos de la
realización de las pruebas de competencia clave sobre Comunicación en lengua castellana que
se exige como uno de los requisitos para acceder a las acciones formativas vinculadas a
certificados de profésionalidad de nivel 2, según se establece en el articulo 20. 2 del RD 34/2008
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

11. Prescripciones de los formadores

Los fbrmadores deberán reunir los requisitos de titulación y de competencia docente.

11. 1 Titulación requerida

El formador deberá contar al menos con alguna de las titulaciones siguientes:

- Titulo oficial de Grado, Licenciatura o diplomatura en el ámbito lingüístico.



11.2 Competencia docente requerida

Para acreditar la competencia docente, el formador deberá acreditar una experiencia
profesional como docente de al menos 600 horas, en los últimos 10 aftoa, o estar en
posesión del certificado de prufésionalidad de fbmnador ocupacional o del certificado de
profésionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo.

Estarán exentos de acreditar la competencia docente, quienes posean algunos de los
requisitos contemplados en el articulo 13. 1, apartados a) y b) del RD 34/2008 de 18 de
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

11. 3. Formación y experiencia en la modalidad de telaformaclón.

Para acreditar formactón o experiencia en la modalidad de teleformación y en la utilización
de las tecnologías de la información y comunicación, el tutor-formador deberé acreditar
formación de, al menos, 30 horas o experiencia de, al menos, 60 horas en la impartición
de esta modalidad, mediante la presentación de alguno de los documentos que se
relacionan a continuación.

Para acreditar la formación en la modalidad de teleformación:

a) Certificado de profésionalldad de Docencia de la formación profesional para el empleo,
regulado por Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el Real
Decreto 625/2013, de 2 de agosto , o acreditación parcial acumulable correspondiente al
módulo fbrmativo MF1444_3 (Impartición y tutorización de acciones formativas para el
empleo).
b) Diploma expedido por la administración laboral competente que certifique que se ha
superado con evaluación positiva la formación, de duración no inferior a 30 horas,
asociada al programa fbmiativo que sobre esta materia figure en el fichero de
especialidades fomnativas del Servicio Público de Empleo Estatal.
c) Diploma que certifique que se han superado con evaluación positiva acciones de
formación sobre esta materia, de al menos 30 horas de duración, siempre que el programa
formativo de las mismas que figure en dicho diploma esté referido, al menos, a estos
contenidos:

Características generales de la formación y el aprendizaje en línea.
Funciones, habilidades y competencias del tutor-formador.
Métodos, estrategias y herramientas tutoriales. La plataforma de teleformación.
Programas y herramientas informáticas para tutorizar al alumnado. Comunicación y
evaluación en linea. Las redes sociales, como elemento de búsqueda de recursos
para el aprendizaje.

Para acreditar la experiencia de impartición en la modalidad de telefbrmación:

a) Para trabajadores asalariados:
Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la
Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la
categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación, y contrato de
trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la
que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del contrato, la
actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

b) Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:
Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la
Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, en la que se especifiquen los
períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado
la misma.

c) Para trabajadores voluntarios o becarios:
Certificación de la organización o empresa donde se haya prestado la asistencia en la
que consten, específicamente, tas actividades y funciones realizadas, el affo en el que
se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.
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12. Criterios de acceso del alumnado

Para poder acceder a este curso los alumnos deberán encontrarse en alguna de las siguientes
situaciones:

12. 1 No reunir los requisitos establecidos en los apartados a), b), c), d) y e) para el acceso a los
Certificados de profesionalidad de nivel 2 de cualificación, según el artículo 20.2 del Real
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profésionalidad y los
reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad, dictados en su
aplicación.

12.2 No haber superado con anterioridad la pmeba de competencia clave de comunicación en
lengua castellana nivel 2, necesaria para cursar con aprovechamiento la formación
correspondiente a un certificado de profésionalidad de nivel 2 de cualificación, tal y como se
recoge en el articulo 20. 2 apartado f) del citado Real Decreto 34/2008 de 18 de marzo, y los
reales decretos por los que se establecen certificados de profeslonalldad dictados en su
aplicación.

13. Número de participantes

Máximo 25 participantes para cursos presenciales. En la modalidad de teleformación se exige
disponer como mínimo de un tutor por cada 80 participantes.

14. Duración

120 horas.

15. Requisitos mínimos de espacios e Instalaciones y equipamiento

Para la modalidad presencial:

15.1 Espacio fbrmativo

Espacio formatlvo

Aula de gestión

15. 2 Equipamiento

Espacio Formatlvo

Aula de gestión

Superficie m
15 alumnos

45

Superficie m
25 alumnos

60

Equipamiento

Mesa y silla para personal formador
Mesa y sillas para el alumnado
Material de aula
Pizarra
Equipos audiovisuales
PCs instalados en red, cartón con proyección e Internet
Software específico de la especialidad
Material de consumo:

° Textos orales y escritos tomados del ámbito
profesional y ciudadano.

° Textos orales tomados de los medios de
comunicación social.

° Textos escritos preparados para su corrección y
ordenación.



Espacio Formatlvo Equipamiento

° Diccionarios de la lengua castellana.
Plantillas de observación.

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa de seguridad e higiénico-
sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal de los
participantes.

El número de unidades equipamiento que deben disponer los espacios fbrmativos seré el
suficiente para un mínimo de 15 alumnos y deberé incrementarse, en su caso, para atender a un
número supenor

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizaren las
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de
igualdad.

Para la modalidad de teleformación:

16. 3. Plataforma de teleformaclón

La plataforma de teleformación que se utilice para impartir acciones formativas deberá poseer
capacidad suficiente para gestionar y garantizar la formación del alumnado, permitiendo la
interactividad y el trabajo cooperativo y habrá de reunir los siguientes requistos técnicos:

Compatibilidad con los estándares SCORM e IMS.
Rendimiento, entendido como número de alumnos que soporte la plataforma, velocidad de
respuesta del servidor a los usuarios, y tiempo de carga de las páginas Web o de descarga
de archivos, que permita:

Soportar un número de alumnos equivalente al número total de participantes en las
acciones fbrmativas que esté impartiendo el centro o entidad de fbnnaclón, garantizando un
hospedaje mínimo igual al total del alumnado de dichas acciones, considerando un número
de usuarios concurrentes del 40% de ese alumnado.

. Disponer de la capacidad de transferencia necesaria para que no se produzca efecto
retardo en la comunicación audiovisual en tiempo real, debiendo tener el servidor en el que
se aloja la plataforma un ancho de banda mínimo de IQOMbps, suficiente en bajada y
subida.

Funcionamiento 24 horas al día, los 7 días de la semana.
Compatibilidad tecnológica y posibilidades de integración con cualquier infraestmctura
informática o sistema operativo, base de datos, navegador de Internet de entre los más
usuales o servidor web, debiendo ser posible utilizar las funciones de la plataforma con
complementos (plug-in) y visualizadores compatibles. Si se requiriese la instalación adicional
de algún soporte para funcionalidades avanzadas, la plataforma debe facilitar el acceso al
mismo sin coste.
Integración de herramientas y recursos necesarios para gestionar, administrar, organizar,
disertar, impartir y evaluar acciones formativas a través de Internet, disponiendo,
específicamente, de las siguientes:
. Herramientas que faciliten la colaboración y la comunicación entre todos los alumnos, tanto

de carácter asincrono (f6ros, tablones, correo, listas, etc. ), como síncrono, (sistema de
mensajería, chat, videoconfarencia, etc. ).

. Herramientas de desarrollo, gestión e integración de contenidos.

. Herramientas de seguimiento formatlvo, control del progreso del alumnado y evaluación del
aprendizaje.

. Herramientas de administración y gestión del alumnado y de la acción formativa.
Disponer del desarrollo Informático a través del cual el Servicio Público de Empleo de la
administración competente, de manera automática, realice el seguimiento y control de las
acciones formatlvas impartidas, conforme al modelo de datos y protocolo de transmisión
establecidos en la página web de dicho organismo, a fin de auditar la actividad de los centros
y entidades de formación y evaluar la calidad de las acciones fórmativas.
Para poder realizar tal seguimiento, el Servicio Público de Empleo de la administración
competente, con la periodlddad que determine, se conectará automáticamente con las
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plataformas de telefonnaciún, por lo que las mismas deberán contar con los desarrollos
informáticos que posibiliten tales acciones de seguimiento (protocolo de conexión SOAP).
Sin perjuicio de lo anterior, y de cara al seguimiento puntual de las acciones formativas que
se impartan, será preceptivo proporcionar al Servicio Público de Empleo de la administración
competente una dirección (con sus correspondientes credenciales) de acceso a la plataforma,
con permiso de administrador, pero sin posibilidad de modificar datos.
Niveles de accesibilidad e interactividad que como mínimo cumplan las prioridades 1 y2 de la
Norma UNE 139803:2012 o posteriores actualizaciones, según lo estipulado en el Capitulo III
del Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre.
El servidor la plataforma de teleformación ha de cumplir con loe requisitos establecidos en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter pereonal, por
lo que el responsable de dicha plataforma ha de identificar la localización física del servidor y
el cumplimento de lo establecido sobre transferencias internacionales de datos en los
artículos 33 y 34 de dicha Ley Orgánica y en el Título VI del Reglamento de desarrollo de la
misma, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
Incluir la imagen institucional del Servicio Público de Empleo de la administración competente
y de las entidades que él designe, con las pautas de imagen corporativa que se establezcan.
Disponibilidad de un servicio de atención a usuarios que proporcione soporte técnico y
mantenga la infraestructura tecnológica y que, de forma estructurada y centralizada, atienda y
resuelva las consultas e incidencias técnicas del alumnado. El servicio, que deberá estar
disponible para el alumnado desde el inicio hasta la finalización de la acción fómiativa, deberá
mantener un horario de funcionamiento de mañana y de tarde, tendrá que ser accesible
mediante teléfono y mensajería electrónica y no podrá superar un tiempo de demora en la
respuesta superior a 2 días laborables.

15. 4. Material virtual da aprandizaje

El material virtual de aprendizaje para el alumnado se concretará en el curso completo en formato
multimedia (que mantenga una estructura y funcionalidad homogénea), debiendo ajustaree a
todos los elementos de la programación (resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y
contenidos) de este programa formativo que figura en el Catálogo de Especialidades Formativas y
cuyo contenido cumpla estos requisitos:

Como mínimo, dar respuesta a lo establecido en el Anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18
de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, sobre Competencias clave
relacionadas con el acceso a los certificados de profesionalldad de niveles 2 y 3 de
cualificación profesional.
Estar referidos tanto a los conocimientos como a las destrezas prácticas y habilidades
recogidas en los objetivos de aprendizaje del citado programa formativo, de manera que en
su conjunto permitan conseguir los resultados de aprendizaje previstos.
Organizarse a través de índices, mapas, tablas de contenido, esquemas, epígrafes o titulares
de fácil discriminación y secuenciase pedagógicamente de tal manera que permiten su
comprensión y retención.
No ser meramente informativos, promoviendo su aplicación práctica a través de actividades
de aprendizaje (autoevaluables o valoradas por el tutor-fdrmador) relevantes para la
adquisición de competencias, que sirvan para verificar el progreso del aprendizaje del
alumnado, hacer un seguimiento de sus dificultades de aprendizaje y prestarte el apoyo
adecuado.
No ser exclusivamente textuales, incluyendo variados recursos (necesarios y relevantes),
tanto estáticos como interactivos (imágenes, gréficos, audio, video, animaciones, enlaces,
simulaciones, artículos, foro, chat, etc.). de forma periódica.
Poder ser ampliados o complementados mediante diferentes recursos adicionales a los que el
alumnado pueda acceder y consultar a voluntad.
Dar lugar a resúmenes o síntesis y a glosarios que identifiquen y definan los términos o
vocablos básicos, relevantes o claves para la comprensión de los aprendizajes.
Evaluar su adquisición durante y a la finalización de la acción formativa a través de
actividades de evaluación (ejercicios, preguntas, trabajos, problemas, casos, pruebas, etc. ),
que permitan medir el rendimiento o desempeño del alumnado.
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